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Objetivo: Informar a las demás entidades públicas con las que el IDARTES ha realizado 
operaciones o transacciones, sobre los saldos registrados en sus estados financieros al corte de 
cada trimestre. 

Alcance: Inicia con la verificación de los registros contables y finaliza con el reporte a la 

Contaduría General de la Nación - CGN y a la Secretaria Distrital de Hacienda SDH. 

Fecha de 
Aprobación 

Responsable del 
Documento 

Ubicación 

27/12/2021 Área de Contabilidad http://comunicarte.idartes.gov.co/ 

 

HISTÓRICO DE CAMBIOS 

Versión Fecha de Emisión Cambios realizados 

1 12/11/2019 Emisión Inicial 

2 27/12/2021 
Actualización de acuerdo 
operaciones reciprocas. 
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NORMATIVIDAD 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA Art. 209-269-304-354 
ACUERDO 17 DE 1995 Se conforma la Dirección de Contabilidad del Distrito capital y se crea el Cargo 
del Contador Distrital. 
LEY 298 DE 1996 Desarrollo del artículo 354 de la Constitución Política, se crea la Contaduría General 
de la Nación como una Unidad Administrativa Especial adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 
RESOLUCIÓN 354 DE 2007 Se adopta el Régimen de Contabilidad Pública. 
RESOLUCIÓN 357 DE 2008 Se adopta el procedimiento de control interno contable y de reporte del 
informe anual de evaluación a la Contaduría General de la Nación-CGN 
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RESOLUCIÓN 014 DE 2010 Por la cual se establecen los parámetros para la presentación, 

conformidad, seguimiento y modificación del plan de mejoramiento que suscriben los sujetos de 
vigilancia y control de la Contraloría de Bogotá D.C. y, se dictan otras disposiciones. 
RESOLUCIÓN 206 DE 2016 Por la cual se establece la Información a reportar, los requisitos y los 

plazos      de       envío       a       la       Contaduría       General       de       la       Nación. RESOLUCIÓN 
421 DE 2016 Por la cual se reglamenta el Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera 
Publico CHIP. 
RESOLUCIÓN CGN 385 DE 2018 Por la cual se modifica la norma del proceso contable y Sistema 
Documental Contable del Régimen de Contabilidad Pública para incorporar la regulación relativa de las 
formas de organización y ejecución del proceso contable. 
RESOLUCIÓN DDC-000002 DE 2018 Por la cual se establecen los plazos y requisitos para el reporte 
de la información financiera a la Dirección Distrital de Contabilidad de la Secretaria Distrital de 
Hacienda, con fines de consolidación y análisis, y se fijan lineamientos para la gestión de operaciones 
reciprocas en el Distrito Capital. 
CARTA CIRCULAR N° 001 DEL 10 de noviembre DE 2020 Razonabilidad de los estados financieros 

y sanciones por incumplimientos de la regulación contable. 

 

DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 
 

SICAPITAL: Es una herramienta informática creada por la Secretaría Distrital de Hacienda – para 
satisfacer las necesidades de administración de la información en entidades del sector público distrital. 
LIMAY: Es el aplicativo de Operación y Gestión de Contabilidad que permite el registro y control 

contables de las operaciones realizadas en el IDARTES con afectación de recursos económicos 
Cuenta Reciproca: Transacción financiera realizada entre diferentes entes públicos por conceptos 
que pueden estar asociados con activos, pasivos, patrimonio, ingresos, gastos o costos, cualquiera 
sea el nivel y sector al que pertenezcan. 

 
 

Consolidador De Hacienda e Información Pública (CHIP): Sistema de información y gestión de la 
Contaduría General de la Nación que busca canalizar, generar y difundir información pública confiable, 
oportuna y completa para simplificar y racionalizar el flujo de la información contable que se trasmite. 
Reglas de Eliminación: Conjunto de agrupaciones de subcuentas, que identifican las diferentes 
Operaciones recíprocas efectuadas entre las entidades contables públicas. Estas operaciones se 
eliminan en el proceso de consolidación, con el fin de evitar la sobrestimación generada por la doble 
acumulación de valores. 

Circularización de saldos: Es el procedimiento utilizado para la validación de saldos en las 
cuentas contables, mediante la solicitud de información a las diferentes entidades. 
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DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

 
1. Teniendo en cuenta los reportes generados por la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y 

la SECRETARIA DE HACIENDA en el trimestre anterior, se identifican: Cuentas por cobrar, 
Cuentas por pagar, ingresos y gastos según sea el caso del trimestre a gestionar por 
operaciones con las diferentes entidades del nivel Distrital y Nacional, teniendo en cuenta las 
reglas de eliminación emitidas por la CGN. 
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2. Analizar y ajustar los terceros contenidos en las cuentas que van a ser reportadas como 
recíprocas en el trimestre correspondiente, los cuales no deben tener saldos contrarios a su 
naturaleza, verificar que todos los terceros a reportan sean de entidades del Estado. 

 

Así mismo, se verifican los pagos provenientes del rubro de inversión cuenta 5-5 "Gasto Público 
Social", ya que esta cuenta no se encuentra como reciproca dentro de las reglas de eliminación 
según Instructivo vigente de la CGN, dado que el beneficiario de este gasto es esencialmente 
la comunidad y por tal motivo IDARTES no reporta estos saldos como reciproco. 
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3. Se informa y/o se solicita aclaración sobre la información analizada, a las áreas o entidades 
que origina la operación a través de correos electrónicos. 
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4. Se realiza la circulación de operaciones reciprocas mediante el envío de correos electrónicos 
y/o comunicaciones externas con los saldos contables que se tienen registrado en los libros 
contables del IDARTES. 
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P.C. Hacer seguimiento a la respuesta de circularización que emitan las diferentes entidades. 
 

 

 
5. Luego de hacer seguimiento a la respuesta de las diferentes entidades que se circularizaron y 

realizar los ajustes debidamente soportados y pertinentes (de ser el caso), se elaboran las 
matrices con la información que se carga en las páginas de la Contaduría General de la Nación 
a través del CHIP y a la Secretaria de Hacienda a través de Bogotá Consolida, en los siguientes 
enlaces: 

 
https://www.chip.gov.co/schip_rt/index.jsf 

http://comunicarte.idartes.gov.co/
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http://bogotaconsolida.shd.gov.co/consolida/faces/validadorweb/main.jsp?sessionAlive=%27tru 
e%27 

 

6. Posterior a la trasmisión de la información, la CGN emite el reporte resultante de las operaciones 
reciprocas entre entidades para que IDARTES realice el seguimiento trimestral interno. 
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Así mismo, la Secretaria Distrital de Hacienda envía un correo electrónico informando las fechas de 
apertura del aplicativo de Bogotá Consolida para gestionar la justificación de las diferencias en las 
operaciones reciprocas del trimestre. 
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Estas actividades se realizan trimestralmente y el objetivo es que la Contaduría General de la Nación 
presente estados financieros ajustados evitando la sobre estimación o subestimación de cifras. 
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